
 
 

 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

RADICACION 760013110007-2020-0027100 

AUTO #159 

 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al escrito en el que solicita información del proceso, se le 

significa que mediante auto del 16 de diciembre de 2020, se rechazó la 

demanda por competencia y se ordenó su remisión a los JUECES CIVILES 

MUNICIPALES DE CALI  REPARTO, proceso que se notificó por estado el 

18 de ese mismo mes y año.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 


